
 
Rama Judicial Del Poder Público  

JUZGADO DIECIOCHO (18) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 
Bogotá D.C., veintiuno (21) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

       RADICACIÓN No 2017-00177 
                     
    Encontrándose el presente asunto al Despacho y a efectos de 
continuar con el trámite del presente asunto, se dispone: 
 
  Fijar a la hora de las 10:00 a.m. del 17 de agosto del 2.022 a efectos 
de llevar a cabo audiencia que trata artículo 372 del Código General del Proceso, la 
cual se llevara a cabo de manera presencial en la sala que disponga la Dirección 
Ejecutiva de Administración Judicial para tal fin. 
 
  Los apoderados judiciales por su conducto deberán estar prestos para 
la comparecencia de las partes y terceros que deban comparecer a rendir las 
respectivas declaraciones decretadas en este asunto. 
 
                NOTIFÍQUESE  

 

 

       FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 
JUEZ  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La anterior providencia es notificada por anotación en 
ESTADO No. 024 HOY 22 DE ABRIL DEL 2.022 
 
La secretaria 
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